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ACUERDO t{o. l't DE 30/09/2015

Por medio del cual se adoptan decisiones relacionadas con proyectos de inversión financiados o

cofinanciados con recursos del Sistema General de Regalías - SGR,

OCAD DEPARTAMENTAL QUITIDíO

CONSIDERAilDO:

Que elAcb Legislativo 05 de 2011, creó el Sislema General de Regalías y modificó los affculos 360 y 361 de
la constifución Política, sistema cuya organización y funcionam¡ento fue regulado por la Ley '1530 de 2012.

Que de conbrmidad con el artfculo 6 de la Ley 1530 de 2012, los Órganos Colegiados de Adm¡nistración y
DecisiÓn son los responsables de defn¡r los proyectos de inversión someüdos a su cons¡deración que se
financiarán con recursos del sistema General de Regalías, asi como de üabilizar, apmbar y priorizar la

conveniencia y oportunidad de financiarios y de delinir su ejecutor que será de nafuraleza pública.

Oue el parágrafo primero del artículo 23 del Decreto 1949 de 2012 establece que los prpyectos de inve¡sión
podrán ser viabilizados, aprobados y designados sus ejecutores en una sola sesión del órgano Colegiado de
AdminisbaciÓn y Decisión, conespondiéndole a la Socrelaria Técnica adelantar el reghtro en el respecüvg
banco de Pmgramas y Proyectos dentro de la misma sesión.

Que según el artículo 28 de la Ley 1530 de 20'12, conespnde a los órganos colegiados de Adminishación y
DecisiÓn designar los ejecutores de los poyectos de ¡nvers¡ón y decidir la instancia que adelante la contratación
de la interventoría en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 20'lf , abnd¡endo la imporbncia, nalu¡aleza
o cuantia del proyecto de invers¡ón.

Que de conformidad con lo establec¡do en el artlculo 28 de la Ley 1530 de 2012 y el artículo 4 del Decreto 414
de 2013 las enüdades pÚblicas desEnadas como ejecutoras deben garanüzar la conecta ejecución de los
recursos asignados al proyecto de ¡nversión, así como el suminisho y regislro de la ¡nfgrmación veraz, oportuna
e idónea para rsarizar er monitoreo, seguimiento, contror y evaruación de ros recursos der sGR en ras
condiciones, instrumentos y herram¡entas definidos para hlefecto porel Departamento Nacional de planeacrón
en circulares 03 de 2012, 62 v 63 de 20r3; y sMSCE 001 y 002 de 2012 y, ras Resoruciones .r789 

y 2620 de
20'13 y demás normas que las modifiquen, adic¡onen o susüfuyan



6GR
Que por otro lad0, el Decrelo 1949 de 2012, por el cual se reglamenta parcialmente la Lsy 1530 de 2012 en
materia presupüeslal y se dichn ofas disposiciones en el articulo 19, esbblece que'con posterioridad a su
registo, los proyeclos de ¡nversión podrán ser susceptibles de ajuste, siempre y cuando las modificaciones
inroducidas no camb¡en elobieto, ni albren sustancialmente las actividades y el alcance del mismo'.

Que aunado a lo anterior, el Acuerdo 20 del 11 de Junio de 2014 de la Comis¡ón R6ctora, establece las
condiciones taxativas en el artículo 2, med¡anb las cuales pueden surtirse ajusbs s¡n que sea nec6sario
fotmular un nuevo proyeclo y que en ningún caso podrán realizarse ajusbs, sin que antes hayan s¡do aprobados
por el Órgano Colegiado de Admin¡stración y Decisión donde esbs fueron hrmulados inicialmente.

Que la Ley 1744 de 2014 por medio de la cual se decreh el presupuesto del Sistema General de Regalías
(SGR) para el bienio 2015 - 2016, consagra en su aliculo 4l la rend¡ción de cuenbs de los órganos Colegiados
de Adminisfación y Decisión (ocAD), y establece que con miras a garanüzar un adecuado confol y
seguimionto al sGR, dichos órganos deben rendir un informe públ¡co de gesüón semestral, en el que se
especifique el número de proyectos aprobados, sus punbles obtenidos, el impacto y la pertinencia de los

mismos, asicomo su esbdo de ejecución.

Qus el artículo 4 delAcuerdo 33 de 2015 expedido por la Com¡sión Rectora del Sistema Geneml de Regallas,

establece que el acta aprobada por los m¡embros del OCAD, será el soporte para adoptar mediaflte acuerdo,
la decisión del OCAD sobre los informes de rBndición de cuenbs.

0 AJUSTES

Que el 10 de agosto del 2015, el Alcalde del Municipio de Salento y el Gerente de la Pomotora de Vivienda y

Desarollo del Quindí0, radicaron ante esta Secrebria T&nica solicifud de ajuste de algunos proyeclos de

inversión para la respecüva aprobación por parte del OCAD Departamenbl QUINDí0.

Que las decisiones que se adoptan en el presente Acuerdo en relación con dicha(s) sol¡citud(es) de ajuste, se

rigen por lo preüsto en el Acuerdo 020 de 2014 expedido por la Comisión Rectora, o aquel que lo modifique,

adicione o susütuya, med¡anb el cual se define el procedimiento para realizar aiustes a los proyectos de

invef§ión financiados con recursos del Sbtema General de Regalías.

Que las decisiones que se adoptan en el presente Acuerdo en relación con dicha solicitud de aiuste, se rigen

por lo preüsto en elAcuerdo 014 de 2013 expedido por la Comisión Rectora, o aquelque l0 modiñque, adicione

o sustifuya, mediante el cual se define el procedimiento para realizar a.lustes a los proyectos de invensión

financiados con recusos delSistema Generalde Regalias.

Que mediante citación enviada a bavás del coneo electrónico ocaddepartamental@gobenacionquindio.gov.co

del 19 de Sepüembre de 2015, la Secretaía Técnica dsl OCAD Departamenhl de Quindio convoc{ a sesión a

los miembros del OCAD con el objeb de apmbar proyecto de inversión financiado con recursos del Sistema
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General de Regalias, designacón de entidad pública ejecutora y de la ¡nshncia encargada de adelanlar la
lntervenbria; asi como, aprobar los ajustes a los proyeclos de invenión financ¡ados con rBc0rsos del Sistema
General de Regalías, de igual forma aprobar el informe de rendic¡ón de cuenbs del periodo comprendido entre
el f de enero y el 30 de la presente anualidad, sobre los proyectos aprobados por este OCAD y financiados con
recursos delSistema General de Regalias.

Que en la convocatoria remitió los archivos que conüeoen el informe de rendición de cuentas de 1er semesfe
de la ügencia 2015, orden del dia, ficha de cumplimienb de requisitos, metodologia general ajushda, ficha
comparativa de ajuste, solicifud de concepto al comité consultivo y tarjetón resumen del proyecto para que lgs
miembros del OCAD viabilicen, prioricen y aprueben el proyecb de invensión financiado con recursos del
sistema General de Regalías, materia del presente acuerdo, así como para designar la entidad pública
ejeculora del proyecto, la instancia encargada de adelantar la inbrventoria de los contralos que se deriven del
mismo, asícomo la aprobación delajuste yelinforme de rendic¡ón de cuentas delOCAD Departamenbleuindío

Que el informe adoptado a través del presente Acuerdo, se fundamenta en el Acta No. 0ls del 30 de septtembre
de 2015, suscrita por el Presidente y el Secretario Técnico del OCAD Departamental Quindí0, respecüvamente.

Que el artículo 6 dsl Acuedo 0004, expedido por la Com¡sión Rectora del Sistsma General de Regalias,
establece que las decisiones de los 0CAD sobre los poyectos de invensión de adopta¡án med¡anb Acuerdos,
los cuales serán suscritos y exped¡dos dentm de los dos (02) días hábiles si¡uientes a la suscripción del ach
por el Presidente y el Secretario Técnico de dicho Órgano Colegiado, debiendo ser comunicados a los
Ei€cutores y beneficiarios de recursos.

Que las decisiones que se adophn a favés del presente Acuerdo, se encuentran soportadas en elActa No 015

del 30 de Sepüembre de 2015, suscrita por el Presidenle y Secretario Técnico del OCAD Departamental

QU lNDi0, respec'tivamsnts.

ACUERDA

TITULO I

vrABrLrzAc6il, PRroRrzAcrÓN , APRoBACTÓN DE PROYECTO(S) DE TNVERSÓN FNANCTADO(S)

CON RECURSOS DEL SISTEilIA GENERAT DE REGALÍAS, DESGNACÚN OE ENTIDAO PÚBLICA

EJECUTORA Y DE LA INSTANCIA ET{CARGADA DE ADELAIi¡TAR LA INTERVENTORiA.

ARTICULO 1. VIABILIZAR, PRIORIZAR, APROBAR el siguiente proyecto de inversión; designar la

enüdad pública ejecutora y la instancia encargda de adelantar la contatación de la interventoria, tal

corno se detalla a conlinuación:

rfu,
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Códlgo Bpin Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total

2015003630003

FORMULACIÓN DEt PROYECTO DE

REVISóN GENERAL Y AJUSTE DEL

ESQUEMA DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE CIRCASIA, QUINDTO,
OCCIDENTE

Vivienda
Desarrollo Urbano -
Ordenamiento
territorial y
desarrollo urbano

v

FACTIBILIDAD

- FASE 3
s29s.240.000

Fuentes Tipo de recuñ5o
Cronograma

MGA
Valor

Municipios
CIRCASIA

ValorAprobado
porel OCAD

Fondo de compensación regional

s 295.240.000,00

2015 I S29s.2rr0.000

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR ET OCAD

FuenEs Aprobadas
fipode
necuñl0

vlg.
Presupue
stalSGR

Valor
Aprobado

Vig. Futura
Aprobada

Vr
Aprobado
Vig. Futura

Bienio en el
que se recibe

elbien o
servicio:

Municipios CIRCASIA

Fondo de
compensaci
ón regional

2015-
20L6 s295.240.000 NO 50,00 2015-2015

Entidad públlca designada

eiecuton¡lglp¡gVrto
lnstancla públlca
deslgnada para la
contratación de
interventoría
lcuerUo Ae requfitos con

oue se aprcbó

MUNrclPlO OE CIRCASIA

MUNICIPIO DE CIRCASIA

Acuerdo 017 d€ 2013 de ," ar,ra

ART¡CULO 2. La entidad des§nada en el arüculo anbrior como Enüdad Pública Ejecutona del proyecb

aprobado, será responsable de la recolección, custodia y reporb al Sistema de Monitorco, Seguimiento, Control

y Evaluación - SMSCE de la información veraz, oporft,na e idónea del proyec'to, desde la aprobación hasta su

c¡sne, así como delexpediente del proyecto brmulado que será trasladado por la respecüva Secretaria Técnica

a éste.

ART¡CULO 3. Los proyectos de inversión deben ser ejecutados de conformidad con el régimen confactral

aplicable a la entidad pública designada con ejecutora, el régimen presupuestal señalado por el Sistema

General de Regalías y con sujeción a los términos de su aprobación. Lo anbrior en virtrd de la responsabilidad

señalada en el artlculo 17 dela Ley 1606 de2012.
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mrlCUlO 4. Es responsabilidad de la enüdad pública designada ejeculora, solicitar los certificados de
cumplimiento de requisitos previos al inicio de la etapa confacfual/previos al acto adminisfativo de apertrna de
proceso de selección ante la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Adminisfación y Decisión, de
conformidad con lo establecido en elAcuerdo 017 de 2013 de la Comisión Rectora.

ARTICULO 5. De conformidad con lo señalado en elartículo 25 del Decreto 1949 de 2012, aclaradocon Circular
0057 de 2013 proferida por la Secretarla Técnica de la Comisión Rectora, el ejecubr cuenta con un término de
seis (6) meses pronogables por un término [ual, contados a partir de la fecha de comunicacíón del presente

Acuerdo, para cumplir los requisitos preüos al inicío de la etapa contnactual o previos al acto admínistraüvo de
aperfura de proceso de selección de los proyectos de inversión aprobados. Vencido esb término sin que se
hubiesen completado dichos requisitos, se podrá solicitar la liberación de recursos pana aprobar otros proyectos.

TIULO II

APROBACIÓT OT AJUSTES DE PROYECTOS

ARTICULO 6. Aprobar los ajustes al proyecto de inversión que se detalla a conünuación

I

i pRoMoroRA DE vtvtENDA y DESARRoLLo orl eul¡¡o[odesignada ejecutora
del proyecto

lnstanc¡a pública
designada para la
contratación de
interventoría

Gídigo Bpin ilombre Proyecto Sector Fase I Valor Tota!

2013003630012
REHABILITACÚIV VÍAS URBANAS DEL

MUNICIPIO DE SALENTO QUINDIO,
OCCIDENTE

Transporte - Red

urbana

I

FACTIBILIDAD . I

FASE 3 i 5768.720.273
i

Fuentes TIpo de nacuñro
Cronograma

MGA
Valor Vig. Presupuestal : Valor

SGR Aombado
Municipios
SALENTO

Asignaciones
Directas

2013 s304.323,00 2013-201,4 , SgOq.szg,oo

Municipios
SALENTO

Fondo de
compensaclón
regional

2073 s514.523.680,00 2073-2074 i SSr¿.sz¡.sso

Municipios
SALENTO

Fondo de
compensaciSn
regional

2015 5zs3.792.z7o,oo 201s-2015 I SZSt.tgz.zto

Entidad pública

PROMOTORA DE VIVIENDA Y DESARROLLO DEL QUINDÍO
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VIGENCIA PRESUTESÍAL APROBADA POR ET OCAD

Fuentes Aprobadas Tlpo de recunso
Vlg. Presupuestal

SGR

vig.

valor Aorobado Futura
Aprob

ada

Vr
Aprobad

o Vig.
Futura

Blenio en el
que se recibe

el blen o
serviclo

Municipios
SALENTO

Asignaciones 
zoLr-zot4

utrecu¡5 s304.323 NO s0,00

2015-2016
Municipios
SALENTO

Fondo de
compensación 2013-2014
regional

s514.623.680 NO s0,00

Acuerdo
requisitos con gue

Proyecto aprobado medlanE: Acuerdo 0ül de 2O!2 de la Comblón Rectora del SGR
Afuste aprobado medlante: Acuedo OZt del 2014 de la Comlsién Rectora del SGR

TÍTULO ![

APROBAC]ÓN NFORiIE Y ESTRATEGTAS DE REilDrcÉil DE CUENTAS ÓRGANO COLEGIADO DE

ADÍUIINISTRACÓN Y DECTSÉN

ARTICUL0 7: Adoptar el informe No. 001 como insüumento de rendición de cuentas del0CAD Departamental

Quindfo, y los mecanismos de divu§ación del mismo, con base en la estrategia de rendición de cuenbs fijada

por los miembros del OCAD.

ARTICULO 8: Publlquese el contenido del presente Acuerdo en la Plahbrma lntegrada de lnformación del

Sistema General de Regalías -ilIAPAREGALIAS-, de acuerdo con elartículo 5 del acuerdo 33 de la Comisión

Rectora delSGR.

ITULO IV

DISPOS ICIOT{ES FINALE§

ARTICULO 9: Comuníquese el contenido del presenb Acuerdo a e,ada una de las enüdades públicas

des§nadas ejecutoras y encargadas de adelantar la confatación de la interventoría y a los beneficiarios de los

recuf§os

6
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nntÍCuto t0: et presente Acuerdo rige a palir de la fecha de su expedición

COf¡IUT{IQUESE Y CUIPLASE

Dado en la ciudad de Armenh Quindí0, a los dos (2) dias del mes ds Octubr€ d€ 20f5

PRESIDENTE

ónenuo couenDo DE ADMrNrsrRngóH v oecrs¡óN
ourNDfo

L". ü1,,a¿r- 6- E
nmlllt.evol RoA EsPrxosA

Secretaiia de Planeación Departamen tal
secREtRRn rEcrutcR

óRC,AN0 coLEGrADo DE ADMrNrsrnncó¡l v DEcrsróN ourNolo

.áot
*.riQuit-.

{{u¡14¡{O

mTGUEL Ai¡ToNro eóuez xovos
Alcalde del Municipio de Salento

p,qpao 
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LJb lfruC Gonrelcr Contraüsl¿s SGR


